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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.* 75 junto á Santa Cruz.

Precio de suscricion. =En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, [raneo deporte, un mes tí rs. tres 40.

miciio bi o f ic io .

GOBUJANO
DK LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nu m . 1572.

Cireular numero 1031

En la Gaceta de Madrid número 
oOI correspondiente al día 28 de 
Octubre, se halla inserto lo si- 
yuienfe.

ml ms t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n .

r e a l e s d e c r e t o s .

En atención ti las razones quo mi 
Ministro de la G «bernacion Me ha 
cxp'iesio, y de. conformidad con el 
parecer del onsejo de Ministros, 
^engo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 B Se restablecen en la 
provincia de Islas Canarias las leyes 
generales del Reino para el régimen 
Y administración de las provincias, 
•luedando por tanto suprimidos los 

distritos administrativos en que 
f'ié dividida por mi Real decreto de 
27 de Enero de 1858.

Al. 2.° Se crea un Subgober- 
na lor para las Islas de la Gran 
Canaria, Lanzarole y Fuerlevenlu- 
ra, con re.tidencia en la ciudad 
(*e las Palu as, dependiendo inme- 
^áltirnénte del G -bernador de la pro- 
vmcia, y con el sueldo y atribucio
nes que por el Ministerio de la Go- 
^rnacion se determine en virtud de 

facultad concedida por el arlí-
-ulo 10 de la ley de 2 de Abril de

1815 para gobierno de las provin
cias. •

Art. 3.° Queda derogado el Real 
decreto do 27 de Enero da 1858, 
que restableció el de 17 de Marzo 
de 1852.

Arl. 4/ Pur los respectivos Mi- 
nisleiios se adoptarán las disposicto^ 
nes necesarias para ajustar á lo dis
puesto en este decreto la organiza
ción administrativa y económica de 
la provincia de Islas Canarias.

Dado en Palacio á ocho de Octu
bre de 1858. = Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de la G >- 
bernacion, José de Posada Herrera.

En atención á las razones que Me 
ha expuesto el Ministro de la Go
bernación, da acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, Vengo en suprimir 
la Dirección general de Seguridad y 
Orden público creada en el Ministe
rio de la Gobernación por mi Real 
decreto de 21 de Marzo último; de
biendo reunirse los Negociadas que 
en la actualidad la componen á ¡a 
Dirección general de Gobierno del 
expresado Ministerio.

Dado en Palacio á li de Octu
bre de 1858.—Está rubiicado de la 
Real mano. —El Ministro de la Go
bernación, José de? Posada Hcrrvra.

Con arreglo á lo dispuesto en el 
arl. 36 de la ley orgánica de 8 de 
Enero de 1815, Vengo en convocar 
á las acídales Diputaciones provin
ciales para la segunda reunión or
dinaria del corriente año, la cual 
deberá principiar el día 20 de No
viembre próximo en la Península é 
Islas Baleares, y el 10 de Diciem
bre siguiente en Canarias.

Dado en Palecio á 27 de Octu

bre de 1858.—Esta rubricado de la 
Real mano. — El Ministro de la Go
bernación, José de Po ada Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr : La Reina (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido 
disponer que inmedialamenle se anun
cie, por el plazo de los tres años de 
1859, 1860 y 1861, la subasta or
dinaria de las cobranzas de las con
tribuciones territorial é industrial, 
que en la actualidad corren á cargo 
de los Ayuntamientos, y de las con
tratadas que terminen en 31 de Di
ciembre del corriente, bajo las re
glas consignadas en la Instrucción 
de 5 da Marzo de 1855 y Reales 
órdenes posteriores; señalándose para 
el remate el dia 15 de Noviembre 
próximo.

Asimismo es la voluntad de S. M. 
se advierta á los liciladoros que cual
quiera alteración que el Gobierno es
timare oportuno adoptar en las dis
posiciones que rigen respecto de esta 
servicio no les dará derecho á in
demnización de ninguna clase, y sí 
solo paia rescindir el contrato: te
niendo ademas entendido que en el 
caso de aumento ó disminución de 
los cupos, los recaudadores contraen 
la obligación de ampliar la parlo 
proporcional de sus fianzas, así como 
podrán retirarla si lo creyesen con
veniente á sus intereses.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 23 de Octu
bre de 1858, = Salaverría.—Sr. Di
rector general de Contribuciones.

MINISTERIO DE FOMENTO. *

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (q D. g.) á una solicitud do 
D Antonio Aguirrozabal, se ha dig
nado autorizarle, por el termino de 
20 meses, para verificar los estudios 
de un forro-ca'rril que, partiendo del 
de Tudela á Bilbao, á las inmedia
ciones de esta villa, y pasando por 
Zoruaga, Durango, Elorrio y Ver- 
gara, vaya á empalmar con la línea 
de Madrid á Irun en las cercanías 
de Villarreal, provincia de Guipúz
coa; entendiéndose que por esta au
torización no se les confiere derecho 
alguno á la concesión del camino ó 
indemnización de ningún género, ni 
se restringe la facultad del Gobierno 
de dar iguales autorizaciones á los 
que pretendan -el estudio de la mis
ma línea, y da somatec á las Cor
tes la concesión con arreglo al pro
yecto mas ventajoso, ó negarla, si 
juzgare que el establecimiento del 
ferro-carril ha de lastimar intere
ses ó derechos creados en virtud de 
otras concesiones ó ser perjudicial 
bajo el punto de vista del Ínteres 
general del pais.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Octubre de 
1858. = Corvera.—Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (que 
Dios guarde) accediendo á la instan
cia de Sir Harry Heberl y Guiller
mo Oultrim, ha resuello autorizar
les, por el término de 7 ¡meses, para 
verificar los estudios de un canal de 
riego, que tomando las agnas del rio
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Llobregat, fertilice los terrenos de 
Molins del Rey, San Vicente, San 
Feliu y otros pueblos de la provin
cia de Barcelona; en el concepto de 
que esta autorización no les dá dere
cho á la concesión definitiva, sino 
se estimase conveniente, ni á indem
nización alguna por los trabajos que 
al efecto practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 23 do ¡Octubre 
de 1858.—Corvera. = Sr. Director 
general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

El encargado de Negocios de Es
paña en Caracas participa á este Mi
nisterio que ha fallecido abintsslalo 
en dicha capital el súbdito español 
PedroSegovia, natural de Buenavisla, 
en la isla de Tenerife, habiendo de
jado algunas propiedades sitas en 
aquelli República

Lo que se anuncia al público pa
ra que las persona» que se crean con 
derecho á dicha herencia acudan á 
deducirlo ante el mencionado Encar
gado de Negocios; advirliendo que se 
encuentra en Caracas un hermano 
del finado.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co- 
Howmento del público.—Zaraqo- 
:«30 de Octubre de /858.=Ig
nacio Menúes de Vigo.

Nú m 1573.

COMISARÍA DE VIGILANCIA.

El lunes 25 de los corrientes 
por la noche, se escapó de un 
campo del término de Cogulla
da, jurisdicción de esta ciudad, 
una yegua cerrada, de 8 palmos 
á 8 y medio de alzada, pelo cas- 
tafio oscuro, sin ningún aparejo 
ni cabezada y en la clin tiene 
algunas cerdas blancas. La perso- 
da que la haya recogido se ser
virá avisar á esta comisaria Za
ragoza 28 de Octubre de 1858. 
=Adeva.

Nó m . 1574.

D. Manuel Rioja y de la Vega Celis, 
Comendador de Isabel la Católica, 
Auditor General de Guerra del dis
trito de Aragón, y Magistrado 
de su Audiencia Territorial. etc.

Pur el presente se cita llama y cm- 
p'aza á cuantos se consideren con de
recho á los bienes que ha dejado á

su fallecimiento José Rodríguez, na
tural de Caleira, provincia de Pon
tevedra, hijo de Domingo y de Jose
fa Camba, licenciado del Ejército por 
inútil, para que en el preciso tér
mino de 30 dias comparezca en este 
Tribunal y espediente de testamenta
ría formado por muerte de aquel, á 
deducir su derecho, apercibido que 
trascurrido dicho término se seguirá 
el proceso adelante parándoles el per
juicio que baya lugar. Dado en Za- 

i ragoza á 28 do Octubre de 1858.
— Manuel Rioja. —Por mandado de 
8. E., D. Joaquín Labrador.

Pai te no oficial.
El Ayuntamiento de Manreal de Ari- 

za arrendara los derechos de consumo 
en conjunto con libertad de ventas, en 
los dias 30 del actual y 7 de Noviem
bre próximo, á la hora de las dos de 
sus lardes en el local de la sala capitular 
con sujeccion al pliego de condiciones 
qua estará de manifiesto en el acto, 
de la subasta.

Asimismo se arrendará por uno ó tres 
años el horno de cocer pan pertenecien
tes á sus propios con entera sugecion 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto, en los días 31 del corrien
te, 3 y 7 de Noviembri inmediato á la 
hora de las dos de su* respectivas lar
des.

La conducta de Medico de la villa de 
Albalale del Arzobispo, provincia de Te
ruel se halla vacante: su dotación con
siste en 9000 rs., lo 8000 satisfechos 
por los vecinos de pago que han dado 
atribuciones al Ayuntamiento para pro
porcionarles profesor, y los 1000 res
tantes por desempeñar la titular de be
neficencia; ambas cantidades serán pa
gadas en metálico por trimestres, sin 
otro trabajo por parte del profesor para 
encobro, que el que finado el último 
dia de cada uno de los trimestre, per
sonarse con la libranza, que pre-.¡ámente 
se le dará, en la depositaría de la mu
nicipalidad, á recibir lo estipulado. Los 
aspirantes á la vacante, dirigirán sus so
licitudes al Sr. Alcalde coestitucional 
basta el dia 16 del próximo Noviem’ re, 
exponiendo ó remitiendo los méritos que 
hayan eontraido en su profesión; de
biendo tener cuando menos seis años de 
práctica. • 3

El que guste comprar empeltres ne
grales de superior calidad puede diri
girse á Pedro Lagraba, en Pina de Ebro 
quien tratará de arreglarlos con la equi
dad posible. 3

El molino harinero del pueblo de 
Yillanueva de Jiloca correspondiente 
á sus propios, se arrendará por 1 
ó por 3 anos, en los dias 81 del 
actual, 1* y 7 del próximo Noviem- 
b.e, á la una desús respectivas lar
des, bajo las condiciones quo se halla
rán de máuifieslo en el acto de la 
subasta.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Salillas da Jalón, ha 
dispuesto proceder á la rectificación 
del capital imponible que ha de ser
vir de base para ¡el repartimiento 
de la contribución de inmueble de 
1859; los vecinos y lar ralo nien les 
del mismo que tengan [quo efectuar 
ailas ó bajas por traslaaion de fin
cas de uno á otro contribuyente, pre
sentarán en el término fijo de 8 dias, 
contados desde el que .quode insorlo 
en el Boletín ¡oficial de la provincia, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las relaciones con toda claridad de 
dichas traslaciones, con espresion cla
ra y sucinta, si son de propietarios ó 
colonos que las cultivan y arriendo 
que pagan. En la inteligencia que 
finado dicho término, no se admi
tirá reclamación alguna y quedarán 
sujetos á los perjuicios que liaya lu
gar.

El Ayuntamiento conelilucioqal de 
la villa de Belchile, hace saber por 
el presente anuncio que se bailan de 
manifiesto en la Secretaria del mismo 
los repartimientos que por recargos 
á las contribuciones territorial y de 
subsidio, ha formado con la compe
tente autorización para cubrir el dé
ficit de su presupuesto en el corrienle 
año; á fin de que, en el término de 
ocho dias puedan hacer los contri
buyentes la» reclamaciones oportunas.

Por disposición del Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, se pro
cederá á oír» nuevo remate para el ar
riendo del campo de labor pertenecien
te lá los propios de Torrelapaja, el cual 
tendrá lugar en los dias 3, 5 y 7 del 
próximo Noviembre, en las casas con
sistoriales de dicho pueblo á las dos de 
sus respectivas tardes, en cuyos actos 
se hallará de manifiesto el pliego de con
diciones que ha de regir en el espresado 
arriendo.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
Albeta tiene acordado recibir las altas y 
bajas ocurridas en este año en la pro
piedad ó riqueza inmueble en el término 
de lo dias, que principiarán á contar
se desde el en qne aparezca el presen
te inserto en el Boletín oficial de la 
provincia por las traslaciones de fincas 
de uno á otro contribuyente. Lo que 
se hace saber por medio de este anun
cio á los contribuyentes vecinos y foras
teros del presente pueblo; teniendo en
tendido que pasado dicho término sin 
presentar los documentos correspondien
tes que lo acrediten, no se recibirá 
ninguna.

Los vecinos de la villa do Gelsa, 
partido de Pina, contratarán un far
macéutico con la dotación anua de 
10.000 rs. satisfechos parle del pre
supuesto municipal por la asistencia 
de pobres enfermo^, y lo restante por 
una comisión de vecinos, mediante 
los ajustes que han hecho con los 
demas: los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes hasta el dia 7 del próxi
mo Noviembre, al propietario Don 
Agustín Falcon, en cuyo poder obra 
el pliego de condiciones. 2

Sangmjuilas y /.* r<c«tu.

Se hallarán de venta en el depósito 
de Francisco Llorel, calle de la Vitoria 
número Sí en Zaragoza, i 12 rs. vn, 
el 100; previniendo que son gorda», de 
peso de 4S enias el millar, y verdee 
extranjeras á 41 n. 100. , 1

La conducta de médico de la villa 
de Monreal del Campo se halla va
cante por renuncia del que la obte
nía, su dolacion anual consiste en 
6200 rs vn y 8 cahíces de trigo, 
y 300 rs. vn. por la asistencia de 
pobres, pagado todo por el Ayun
tamiento en San Miguel de Setiem
bre. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes hasta el 15 de Noviembre 
próximo en cuyo dia se proveerá. 1

El Ayuntamiento del pueblo de Vi- 
llamayor á dos horns de distancia de 
esta ciudad, desea contratar por dos 
ó mas años, un Saceidole que diga 
la Misa de alba en los días de obli- 
gacion, que tenga también licencias 
de confesar, con la dotación anual de 
2190 reales pagados mensualmenle 
del presupuesto municipal y varios 
emolumentos que recibirá por asis
tir con el Señor Cura párroco á 
lodos los actos religiosos que ocur
ran en la parroquia. Los aspiran
tes dirijirán sus solicitudes al Presi
dente del Ayunlamienlo dentro de un 
término que no esceda de 10 días al 
do su publicación en este periódico 
oficial. 1

El antiguo tan conocido como acre
ditado profesor dentista D. Antonio 
Berloncini, único en su arte, residente 
en esta capital, saca dientes, muelas 
X raigones, pono toda clase de dien
tes y dentaduras completas arlificia- 
les minerales, que en nada se dis
tinguen de Lis naturales, y hará to
das las di-mas operaciones que co'- 
respondeo á ¿u facultad con deslríza 
y prontitud, cuno lo tiene acreditado 
en los mi-Ies de pacientes que b* 
operado eu el periodo de 12 años, 
que resido en esta ciudad, advierte 
que ledo lo pcricnecienle al arte m? 
cánico lo g ranlizará dos años de 
tiempo. Vi\e callo del coso número 
127 líenle á la capitanía gO’ 
ñora!.

La conducta de médico de laviB1 
de Monreal del Campo se halla va- 
canle por renuncia del que la ob 
tenia, su dolacion anual consiste 
en 6200 rs vn. y 8 cahíces de 
trigo, y 300 rs. vn. por la asis
tencia de pobres, pagado todo p^1 
el Ayunlamienlo en San Miguel de 
Setiembre. Los aspirantes dirigir30 
sus solicitudes hasta el 15 de No
viembre próximo en cuyo dia se 
proveerá.

ZARAGOZA:.

Imp y Lit* del COMERCIO; i earg»
F¡ ancisco Castre, calle Mayor 7 ■
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